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de Intendencia D . 'Zoilo Sarítam 
Hernández.— Página 6684.

Otra id. Sargento provisional de Ca­
rabineros a D. Alejo González Bar- 
toíomé.— Página 6684.

Destinos
Orden asignando los destinos que inm 

dica a tos Jefes y  Oficiales de In­
fantería D. Antonio García Barre- 
do y otros.-r-P&ginas 6684 y 6685.

O Ira id. a tos de Artillería D. Fran­
cisco del Pozo y  otros* — - Página
6685.

Otra id. tos de Ingenieros D. Leonar­
do González Amador y  otros.—  
— Página 6685.

Otra id. tos de Intendencia JD. Enri­
que Pastfana Pérez-Iñigo y otro 
Páginas 6685 y 6686.

Otra id. a ta Auditoría de Guerra de 
Marruecos al Auxitiar D . Federico 
Vera Aguilera.— Página 6686.

Otra id. a tas Farmacias de Vigo y  
Mondárix at Farmacéutico primero 
D . José Díaz Casabuena.—rPá gí na
6686 .

Otra id. a tós destinos que indica at 
Comandante de Carabineros D . Ge­
rardo Martin de Castro y  otro .—  
Página 6686.

Militarización
Orden militarizando en tos servicios 

públicos que i n d i c a  a Celestino 
González Fernández y oíros.— 'Pági­
nas 6686 a 6689.

O fic ia l id a d  d e  Co m plem ento
Ascensos

Orden confiriendo empleo de Tenien­
te de Complemento de Artillería al 
Alférez D. Pedro Berlín Sancho.—  
Página 6689.

Otra id. a Farmacéutica segundo de 
Complemento a D. Manuel Ahu­
mada Buesa.— Página 6689.
SUBSECRETARIA DE MARINA 

Continuación en el servicio
Orden concediendo ta continuación en 

et servicio al personal de Marinería 
Norbevto Erroteta Escoriaza y 
otros.— Páginas 6689 y 6690.

Habilitaciones
Orden dejando sin efecto ta habilita­

ción concedida a don Alfonso Ca- 
dórniga López.— Página 6690 .

Nombramientos
Orden nombrando Teniente médico de 

ta Armada a don Joaquín Méndez 
González.— Página 6690.

Reserva Naval
Orden concediendo ingreso al Capitán 

de ta Marina Mercante don Leo­
poldo Jáudenes Cadarzo. —  Página 
6690.

Otra disponiendo que et Oficial se­
gundo don Francisco Payan de Te- 
jada pase a prestar sus servicios a 
la Movilizada.— Página 6690.

Otra rectificando, en la forma que 
expresa et nombre de don José A n­
tonio Urizar Atriandiaga.— Pá^'na
6690.Otra concediendo ingreso en la mis­
ma al Capitán de la Marina Mercan­
te don Alberto Sabarte• —  Página 
6690.

Retiros
Orden concediendo el retiro por inútil 

al marinero de segunda Luis Cerpa 
Asunción.—-Página 6 6 90.

Revalidación de títulos
Orden concediendo revalidación de tí- 

tutos al personal de ta Marina Mer­
cante don Aniceto García Gonzá­
lez .— Página 6690.

ADM INISTRACIO N CENTRAL
ORDEN P ú b l ic o .— Servicio Nacional 

de Correos y  Telecomunicación.— * 
A*n****mdo solicitad de reingreso dél 
rtuxiltac Administrativo doña Es­
peranza Soto Santaella.— Páginas' 
6690  y 6691.

ANUNCIOS OFICIALES
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DEL INTERIOR

L E Y
El Alzamiento Nacional sig­

nificó en el orden político, la rup- 
- tura con todas las instituciones 

que implicasen negación de los 
valores que se intentaba restau­
rar. Y es claro que, cualquiera 
que sea la concepción de la vi­
da local que inspire normas fu­
turas, el Estatuto de Cataluña 
en mala hora concedido por h  
República, dejó de tener validez 
en el orden jurídico español, des­
de el día diecisiete de julio de 
mil novecientos treinta y seis 
No sería preciso, pues, hacer nin­
guna declaración en este sentido 

Fero ta entrada de nuestras

gloriosas armas en territorio ca­
talán plantea el problema, estric­
tamente administrativo, de de­
ducir las consecuencias prácti­
cas de aquella abrogación. Im­
porta, por consiguiente, restable­
cer un régimen de derecho pú­
blico que, de acuerdo con el prin­
cipio de unidad de la Patria, de­
vuelva a aquellas provincias el 
honor de ser gobernadas en pie 
de igualdad con sus hermanas 
del resto de España.

En consecuencia, a propuesta 
del Ministro del Interior y pre­
via deliberación del Consejo de 
Ministros,

D ISPO N G O :
Articulo primero.—La Admi­

nistración del Estado, la provin­
cial y la municipal en las provin­
cias de Lérida, Tarragona, Bar­
celona y  Gerona, se regirán por

las normas generales aplicables a 
las demás provincias.

Artículo segundo.—Sin perjui­
cio de la liquidación del régimen 
establecido por el Estatuto de 
Cataluña, se consideran reverti­
dos al Estado la competencia cíe 
Iegislación^y ejecución que le co­
rresponde en los territorios de 
derecho común y los servicios 
que fueron cedidos a la región 
catalana en virtud de la Ley de 
quince de septiembre de mil no­
vecientos treinta y dos.

Así lo dispongo por la presen­
te Ley, dada en Burgos a cinco 
de abril de mil novecientos trein­
ta y ocho.—II Año Triunfa1.

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro cfet Interior,
Ramón Serrano Spñer .


